
BOJA núm. 210Página núm. 24.438 Sevilla, 27 de octubre 2004

ORDEN DEL DIA

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación
del quórum y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

II. Informe de la Comisión de Control.
III. Informe económico y previsión cierre del ejercicio.
IV. Ratificación nombramiento Auditores de Cuentas.
V. Modificación de Estatutos.
VI. Designación de Interventores para aprobación del Acta.
VII. Ruegos y preguntas.

Sevilla, 19 de octubre de 2004.- El Presidente, Luis Pas-
cual Navarrete Mora.

Nota: De acuerdo con el contenido del artículo 65.2 de
la Ley 15/1999, de Cajas de Ahorros de Andalucía, y art.
26.º de nuestros Estatutos, quince días antes de la celebración
de esta Asamblea, quedará depositada en la Secretaría General
de esta Entidad y a disposición de los Sres. Consejeros, la
documentación al respecto.

SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA RADIO RINCON

ANUNCIO de disolución y liquidación. (PP.
3387/2004).

De acuerdo con lo establecido en el art. 111.4 de la
Ley 2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace
público el acuerdo de disolución y liquidación de la Sociedad
Cooperativa Andaluza «Radio Rincón» adoptado por la Asam-
blea General Extraordinaria, celebrada el día 30 de septiembre
de 2004. En dicha asamblea, dimitió su Consejo Rector nom-
brándose como liquidador a Antonio Miguel García Delgado
y como interventor a Iván García Márquez, quienes aceptaron
su nombramiento declarando no incurrir en causa alguna de
incompatibilidad, incapacidad o prohibición del artículo 70
de la Ley anteriormente mencionada. Igualmente, fue aprobado
por unanimidad el balance final.

Rincón de la Victoria, 1 de octubre de 2004.- El liquidador,
Antonio Miguel García Delgado, DNI 33393229N; El
Interventor, Iván García Márquez, DNI 53689025X.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


